
 
 

 

De la Bandera 40  - (3129) Piedras Blancas - E. Ríos - 03438-495029/97   

 

ORDENANZA Nº201/2021 

Piedras Blancas, 30 de Septiembre de 2021  

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE PIEDRAS BLANCAS 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1°:  Ratifíquese el  Acta de Entrega de Materiales de 

fecha 14 de Septiembre de 2021, rubricada entre ENERSA y la 

Municipal idad de Piedras Blancas y aceptase la donación 

efectuada al municipio de 4.800 metros de cable de 70mm 2 AI/AI 

aislado(XLPE) 1KV.  

 

ARTÍCULO 2°: Agréguese copia del Acta en ANEXO I.  

 

ARTICULO 3º: De forma. 

 

Aprobado por la Totalidad de los Presentes: 

Positiva :  

Bení tez Sebastián 

Weisheim Antonella 

Grandol i Belén  

Gauna I ris  

Segovia Andrés 

 


